
Quito, 31 de marzo del 2018 

Señores 

Accionistas de la compañía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EMHS.A. 
Presente 

Pongo a consideración de los Accionistas de EM H S.A. mi Informe de Comisario 

correspondiente al ejercicio económico por al año que t erm inó el 31 de diciembre 

de2017, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el Art . 279 de la Ley de Compañías 

de la República del Ecuador, la Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 

de la Superintendencia de Com pañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, 

y t am bién de conformidad con las normas y leyes que se encuent ran en plena 

vigencia, las cuales me respaldan. 

M i revisión incluyó, en base a pruebas select ivas, la revisión de la evidencia que soporta 
las cifras y aseveraciones en los estados financieros; incluyó también las estimaciones 
significativas efectuadas por la Gerencia, disposiciones legales emitidas en la República 
del Ecuador, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros en 
general. Considero que mi revisión provee una base razonable para expresar una opinión. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•  Opinió n sobr e el cumplimient o por part e de los administradores , de normas 

legales, estatutaria s y reglamentarias , así com o de las resolucione s de la Junt a 

General de Accionista s 

Se ha dado f iel cumplimiento a lo dispuesto en las Juntas Generales de Accionistas y 

se han observada todas las normas legales, estatutarias y su reglament ación por 

parte de la Administ ración de la Com pañía. 

•  Comentari o sobr e los procedimiento s de contro l intern o de la compañí a 

Como parte del examen efectuado, realicé, un estudio del Sistema de Control Interno de 
la Compañía, en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema, tal como 
lo requieren las normas ¡ntemaclonales de auditorra; bajo las cuales, el propósito de 
evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los 
procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para expresar una opinión sobre 
los estados financieros examinados. Mí estudio y evaluación del sistema de control 
Interno contable, efectuada con el propósito antes mencionado, no presentó ninguna 
condición que constituya una debilidad sustancial de dicho sistema. 

•  Opinió n respect o a las cifra s presentada s en los estado s financiero s y su 
correspondenci a con las registrada s en los libro s de contabilidad ; y si esto s han 
sid o elaborado s de acuerd o con las Normas Internacionale s de Informació n 
Financiera . 



Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-3-0014, debo informar: 

> Los valores presentados en los estados f inancieros son los que constan en 

los registros contables, übro diario y libro mayor de la empresa, expresando 

por este hecho su f iel y verdadera posición económ ica, manifiesto t ambién 

que todas las operaciones hechas en el per íodo del año 2017 se han 

cumplido con normalidad, observando todo lo que dicta y ordena la Ley de 

Com pañías. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

> EM H S.A. es una Compañía constituida en el Ecuador en el año 2012. En el año 
2017 cambió su denominación de Energy Operations Ecuador S.A. ENOPECSA a 
EMH S.A. La Compañía t iene como objeto principal el dedicarse a realizar 
inversiones a nombre propio, en acciones y part icipaciones de compañías, 
empresas o entes comerciales existentes o por constituirse en el futuro con la 
finalidad de vincularlas y ejercer su control a t ravés de vínculos de propiedad 
accionaria, gest ión, administ ración, responsabilidad credit icia o resultados y así 
conformar un grupo empresarial. 

> En base de los resultados obtenidos al aplicar select ivamente mis 
procedimientos de revisión, considero que la documentación contable, 
financiera y legal, de la Compañía cumple con los requisitos que determina la 
Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas, el Código de 
Comercio, entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 

Además añado: 

a) En lo que a mí se ref iere, he tenido toda la colaboración del persona! 

administ rat ivo con el fin de comprobar que la correspondencia, expedientes de 

actas de Junta General, regist ro de acciones, nómina de accionistas, 

comprobantes y más just if icat ivos para los regist ros contables, además sus 

archivos se conservan de acuerdo con las disposiciones legales. 

b) Todas las obligaciones t r ibutarias y pat ronales se encuentran al d ía. Con 

respecto al art . 67 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno en lo concerniente al control de las normas legales en calidad 

de Agente de Ret ención y Percepción de impuestos se da cabal cumplimiento 

de las consignaciones mensuales respect ivas. 

c) Sus bienes y pertenencias están bien custodiadas, se ha demostrado 

honest idad, claridad de procedimientos en todas sus operaciones y cualquier 

inquietud requerida ha sido respondida con la debida oportunidad. 



Los principales valores de los estados financieros de ia Compañía por el período que 

t erm inó el 31 de diciembre del 2017 son como sigue; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

31 de 
d i c i e m b re 

ACTIVOS 20 17 
Ac t i v o s c o r r i e n t e s 

Efe ct iv o y e q u i va l e n t e s a l e fe ct ivo 35 9.5 6 7. 59 

To t a ] a c t i v o s c o r r i e n t e s 359 i 56 7. 5 9 

Ac t i v o s n o c o r r i e n t e s 

In ve rs i o n e s en Su b s i d i a ri a s 9 29 , 0 9 a . o 7 
Otro s do cum e n to s por co b rar 21,31 7, 8 9 2. 3 8 
Otro s act i vo s 0 0 co rri e n t e s 17,6 0 0 . 0 0 

T o t a l a c t i v o s n o c o r r i e n t e s 22 , 26 4 , 58 4 . 4 5 

T o t a l a c t i v o s 22, 6 24 , 152. 0 4 

•  Opinión sobre los resultados del ejercicio 

De acuerdo a los resultados arrojados por el examen efectuado existen los fundamentos 

razonables para la opinión que expreso a cont inuación; 

En mi opinión los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 

importantes. La situación financiera de EMH S.A. al 31 de Diciembre de 2017 y el 

correspondiente resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha de 

conformidad con la Ley de Compañías, normas internacionales de información financiera 

y disposiciones legales relat ivas a la información financiera vigentes en la República del 

Ecuador. 

•  Informe 

Como comisario declaro que he dado cumplimiento lo estipulado en el art ículo 279 de la 

Ley de Compañías en !o que es aplicable. 

Este informe de comisario es de uso exclusivo de la administ ración de la compañía y ha 

sido preparado para cumplir con las disposiciones legales vigentes aplicables. 

Los Estados Financieros sujetos a mi análisis, son responsabilidad de la 

Administ ración de la Com pañía. M i responsabilidad, sobre la base de las revisiones 

efectuadas, consiste en emit ir una opinión sobre dichos Estados Financieros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•  j 

Ing. Francisco Aguirre 

Comisario 


